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Objeto de la convocatoria

Desde la Fundación Orange, entidad con domicilio en Paseo del Club Deportivo nº 1, Edificio 8, PI. 2 - Parque 
Empresarial "La Finca"- 28223, Pozuelo de Alarcón (Madrid), provista de Código de Identificación Fiscal número 
G-82076860, queremos reconocer el excelente trabajo que, desde hace ya 7 años, los centros educativos que 
forman parte de la comunidad GarageLabs han venido desarrollando para transformar sus aulas en espacios de 
innovación y aprendizaje que otorgan un gran protagonismo a las nuevas tecnologías y al alumnado.

Por ello lanzamos la tercera convocatoria para centros que ya forman parte de la comunidad GarageLABs.

Objetivos de la convocatoria:

• Reconocer e impulsar el trabajo que los centros de la red de GarageLABs realizan para introducir un aprendi-
zaje basado en proyectos con componente digital entre sus ciclos de FP Básica y equivalentes.
• Facilitar la adquisición de recursos para aumentar el alcance del trabajo que se lleva a cabo desde las aulas 
GarageLABs.
• Fortalecer la comunidad GarageLAB asegurando que los centros más “veteranos” continúan aportando sus 
aprendizajes y buenas prácticas.

Temática de la convocatoria:

La temática elegida para esta convocatoria será: Economía circular y Medio Ambiente. Se valorarán aquellos 
proyectos encaminados a cambiar la forma en la que se produce y se consumen los recursos, que permitan la 
reducir los deshechos de producción y el aprovechamiento de materiales reciclados y que cumplan con las 
normas y estándares de eco-diseño y el respeto por el medio ambiente.

Quién puede participar 

Podrán presentarse a esta convocatoria todas las entidades y centros educativos que han sido beneficiarios de 
un GarageLAB. 
 

Qué buscamos

La Fundación Orange destinará a la convocatoria “Advanced GarageLABs” una dotación total de OCHENTA MIL 
EUROS (80.000€) que se repartirá entre los proyectos seleccionados por decisión del jurado. Esta dotación irá 
destinada a implementar nuevas acciones dentro del proyecto GarageLAB de dichas entidades. Estas acciones 
pueden comprender:

• Proyectos educativos que se quieran realizar o se estén realizando dentro del GarageLAB.
• Ampliación de la dotación y recursos de la actual aula GarageLAB.
• Implementación de nuevas aulas GarageLAB dentro de la misma entidad.

Se podrán presentar candidaturas conjuntas entre las entidades, pero teniendo en cuenta que cada entidad 
podrá presentar un máximo de un (1) proyecto. 

Cómo inscribirse y plazo

Los centros que deseen participar podrán registrarse a través del formulario online que está disponible también 
en la web de la Convocatoria: 

https://www.proyectosfundacionorange.es/garagelab/advanced/

El plazo para presentar solicitudes empieza el día 16 de mayo a las 17h y finaliza el 3 de julio de 2023 a las 11h.

El formulario de inscripción incluye:
• Nombre de la entidad y coordinador de esta. 
• Título descriptivo de la acción que la entidad quiere realizar dentro del trabajo que ya llevan a cabo en su 
GarageLab.
• Descripción del proyecto.
• Certificado que acredita que la entidad está al corriente de pago con la Seguridad social.
• Certificado que acredita que la entidad está al corriente de pago con la agencia tributaria.

Habrá una primera fase de selección donde se llevará a cabo una primera criba de los participantes que se 
presenten.

Posteriormente, habrá una segunda fase donde la selección de proyectos la realizará un comité formado por 
profesionales expertos en selección de proyectos mediante el método “Elevator Pitch”, fecha a definir y el lugar 
será en el centro de competencias digitales Orange Digital Center situado en la calle San Bernardo, 101 (Madrid, 
28015). 

La comunicación de los seleccionados se hará pública en la web de la Fundación Orange y se notificará por 
correo electrónico tanto a los seleccionados como a los no seleccionados.

Qué y cómo presentar en el evento donde se compartirán los proyectos para 
exposición final

El evento se llevará a cabo de manera presencial u online y estarán invitadas todas las entidades participantes 
en la convocatoria al igual que los miembros del comité que seleccionará los proyectos ganadores. 
Durante dicho evento, cada entidad presentará su proyecto en formato “Elevator Pitch”. Las entidades deben de 
ser capaces de condensar los puntos clave de sus proyectos de una manera que capte la atención, convencer 
de su viabilidad y dejar claro la propuesta de valor en no más de 3-4 minutos. 

El pitch deberá incluir: 
• Presentación y descripción de la acción que la entidad quiere realizar dentro del trabajo que ya llevan a cabo 
en su GarageLAB. 
• Justificación de la necesidad de llevar a cabo dicha acción en base a la experiencia y el trabajo realizado por 
la entidad en los años en los que lleva implementando el proyecto GarageLABs.
• Estimación presupuestaria de los costes que dicha acción tiene para la entidad y por lo tanto cuantía a la que 
aspira en la presente convocatoria de premios.
• Descripción del colectivo beneficiario de la acción.
• Integración de dicha acción en la visión a medio plazo de la entidad para el GarageLABs.

Que recibirán los centros

Dotación económica.

Criterios de selección 

• Contribución de la acción presentada a la sostenibilidad del proyecto GarageLAB en el centro. (Se valorarán 
positivamente acciones aquí que incluyan la transferencia de conocimientos y aprendizajes entre docentes del 
centro, formación de nuevo equipo docente…)
• Contribución de la acción presentada a la escalabilidad del proyecto GarageLAB en el centro (Se valorarán 
positivamente acciones aquí que incluyan nuevos grupos de alumnado y la transferencia de las metodologías 
GarageLab a otros ciclos formativos de la entidad...)
• Que la entidad se encuentre ya en proceso de comenzar o haya comenzado a implementar la acción presen-
tada.

• Que la entidad se comprometa a ejecutar la acción presentada en el periodo 2023-2024.
• Nivel de implicación de la entidad en la implementación de todas las acciones englobadas de forma general 
en el marco del proyecto GarageLAB y recogidas de forma específica en el convenio de colaboración firmado 
con FO en el momento en el que fueron adjudicatarios del proyecto GarageLABs. *
 
*Alineación con los objetivos específicos definidos para cada año.
**Centros que llevan más de 3 años.

Objetivos específicos año 1:
Para el primer año proponemos poner el foco en conseguir que un número significativo de profesores del centro se apropien de las 
metodologías y tecnologías del proyecto y se sientan confiados para liderarlo e implementarlo.

Objetivos específicos año 2:
Una vez que los profesores ya están familiarizados con las metodologías y tecnologías en este segundo año se propone poner el foco en 
el aumento de la calidad y rigor de los proyectos de aprendizaje, aumentando el alineamiento con los contenidos del currículo y el trabajo 
competencial del alumnado a través de los mismos.

Objetivos específicos año 3:
Proponemos que el tercer año sea un momento de consolidación del proyecto en los centros y evaluación de los pasos dados hasta la 
fecha, asegurando que a partir de este momento el centro es capaz de liderar el proyecto con autonomía.

**Centros "alumni" o "veteranos”: 
Para estos centros el objetivo principal es mostrarse referentes en cuanto a buenas prácticas sostenidas en el tiempo, demostrando que 
sus GarageLAB son sólidos y tienen implicación a nivel centro/comunitario

Aceptación de las bases

La presentación de solicitudes a esta convocatoria conlleva la aceptación de las presentes bases y de una serie 
de compromisos: 
• Dedicar la dotación de la convocatoria a la adquisición de equipamiento y/o del aula GarageLAB, el manteni-
miento de la misma y/o realización de acciones formativas destinadas a un mayor aprovechamiento por parte 
de su alumnado y profesorado del GarageLAB. 
• Continuar empleando las metodologías de enseñanza-aprendizaje GarageLABs en la implementación de 
proyectos de aprendizaje con componente digital en sus aulas con al menos 2 grupos diferentes de alumnado.
• Facilitar a la Fundación Orange la documentación relativa al transcurso de los proyectos de aprendizaje imple-
mentados en el GarageLAB de acuerdo al formato estandarizado para que este pueda ser compartido con la 
comunidad en la plataforma de aprendizaje de FO.
• Acudir a los eventos y encuentros organizados por la Fundación Orange en los que se requiera que las entida-
des beneficiarias presenten los trabajos llevados a cabo en el GarageLAB.

Formalización de la colaboración

La Fundación Orange junto con cada una de las entidades cuyos proyectos sean seleccionados y aprobados 
suscribirá un convenio de colaboración sujeto a la legislación vigente.

Se deberán presentar informes de seguimiento trimestrales en los que se indicará la situación en la que se 
encuentra el proyecto

La Fundación Orange se reserva el derecho de realizar las revisiones que considere oportunas en relación con el 
cumplimiento de los acuerdos establecidos en el convenio de colaboración y la justificación de los costes 
financiados. Para ello, la entidad seleccionada deberá facilitar el acceso a toda la documentación relativa a la 
gestión del proyecto y a cualquier actuación relacionada con el mismo.

Las entidades seleccionadas se comprometerán al reintegro de la cantidad recibida en el caso de incumplimien-
to de los acuerdos establecidos en el convenio de colaboración.
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Difusión

Las organizaciones beneficiarias se comprometen a mencionar e incluir los signos distintivos de la Fundación 
Orange en toda documentación, en papel o electrónica que pueda producirse con motivo del proyecto Garage-
LABs, así como en toda información verbal o escrita sobre el proyecto.

Las entidades harán los esfuerzos necesarios para dar a conocer la iniciativa y difundirla en estrecha colabora-
ción con la Fundación Orange. 

Protección de datos

Informamos que sus datos serán tratados por Fundación Orange, con CIF G-82076860 y domicilio en Paseo 
Club Deportivo 1, Parque Empresarial La Finca, Edificio 8, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Los datos facilitados con motivo del objeto de la Convocatoria serán tratados para las finalidades previstas en 
las presentes bases, gestionar su participación en la Convocatoria.

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para la realización de las finalidades para las que fueron 
recogidos, y una vez finalizados éstos, durante el plazo de prescripción de las eventuales responsabilidades.

La base para el tratamiento de los datos es el consentimiento del interesado que se solicita mediante la acepta-
ción de las presentes bases, y que podrá revocar en cualquier momento, si bien, en caso de retirar su consenti-
miento, ello no afectará a la licitud de los tratamientos efectuados con anterioridad. Si consiente el tratamiento 
con dichas finalidades, sus datos serán conservados hasta que revoque su consentimiento.

Ud. garantiza que los datos aportados, en su caso, son verdaderos, exactos, completos y actualizados, siendo 
responsable de cualquier daño o perjuicio, directo o indirecto, que pudiera ocasionarse como consecuencia del 
incumplimiento de tal obligación.

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del trata-
miento, enviando un escrito al domicilio social de Orange, con referencia “Protección de Datos”, adjuntando 
fotocopia de documento válido de identidad, o bien mediante correo electrónico a la dirección orangeprotec-
cion.datos@orange.com.

Orange se compromete a tratar en todo momento sus datos de carácter personal de forma absolutamente 
confidencial y de acuerdo con las finalidades previstas en la presente cláusula y adoptará las medidas de índole 
técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de sus datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que están expuestos.

Modificación de las bases

Fundación Orange se reserva el derecho a realizar modificaciones –incluyendo la cancelación o suspensión 
anticipada de parte o de la acción en su totalidad- publicándolas siempre en el website.

Declinación de responsabilidad

Fundación Orange se reserva el derecho de anular la convocatoria antes de la fecha de celebración, siempre 
que hubiere causa justificada, comprometiéndose a comunicar con suficiente antelación la anulación definitiva 
en la misma forma que estas bases.

Fundación Orange se reserva así mismo el derecho a impedir que sobre la Convocatoria se establezcan sistemas 
de especulación o de negocios, en cuyo caso podrá ejercer cuantas acciones legales estime oportunas.

Fundación Orange no se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos, retrasos o cualquier otra 
circunstancia imputable a terceros que puedan afectar a las comunicaciones y envíos.

Por otro lado, Fundación Orange no se hará responsable de ninguna incidencia surgida en relación con el desa-
rrollo del programa a salvo los señalado en las presente Bases.

Los/las seleccionadas liberan a Fundacíon Orange, a sus empleados, agencia de publicidad y promocionales o 
teceros contratados, de toda responsabilidad, resultante de su participación en el Programa o de su aceptación.

Por último, Orange no se responsabiliza y excluye cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda 
naturaleza.

Fiscalidad. 

La fiscalidad se ajustará a las normas que le sean de aplicación en cada momento.
 
Resolución de conflictos.

Para la resolución de cualquier cuestión o controversia derivada, las entidades deberán dirigirse por escrito a la 
Fundación Orange a la dirección indicada en el encabezamiento con el objeto de que ambas puedan llegar a una 
resolución amistosa. En caso de no lograrse dicha resolución amistosa las Partes, se someten a los Juzgados y 
Tribunales de Pozuelo de Alarcón. 

Preguntas 

En el caso de duda o consulta, podéis contactar con nosotros a través de nuestros emails:

Belén García, coordinadora en ExE
belen.garciaizquierdo@empiezaporeducar.org 

Alejandro Martín, Fundación Orange
alejandro.martin@orangedigitalcenter.es 
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Para estos centros el objetivo principal es mostrarse referentes en cuanto a buenas prácticas sostenidas en el tiempo, demostrando que 
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Aceptación de las bases

La presentación de solicitudes a esta convocatoria conlleva la aceptación de las presentes bases y de una serie 
de compromisos: 
• Dedicar la dotación de la convocatoria a la adquisición de equipamiento y/o del aula GarageLAB, el manteni-
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• Acudir a los eventos y encuentros organizados por la Fundación Orange en los que se requiera que las entida-
des beneficiarias presenten los trabajos llevados a cabo en el GarageLAB.

Formalización de la colaboración

La Fundación Orange junto con cada una de las entidades cuyos proyectos sean seleccionados y aprobados 
suscribirá un convenio de colaboración sujeto a la legislación vigente.

Se deberán presentar informes de seguimiento trimestrales en los que se indicará la situación en la que se 
encuentra el proyecto

La Fundación Orange se reserva el derecho de realizar las revisiones que considere oportunas en relación con el 
cumplimiento de los acuerdos establecidos en el convenio de colaboración y la justificación de los costes 
financiados. Para ello, la entidad seleccionada deberá facilitar el acceso a toda la documentación relativa a la 
gestión del proyecto y a cualquier actuación relacionada con el mismo.

Las entidades seleccionadas se comprometerán al reintegro de la cantidad recibida en el caso de incumplimien-
to de los acuerdos establecidos en el convenio de colaboración.
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Difusión

Las organizaciones beneficiarias se comprometen a mencionar e incluir los signos distintivos de la Fundación 
Orange en toda documentación, en papel o electrónica que pueda producirse con motivo del proyecto Garage-
LABs, así como en toda información verbal o escrita sobre el proyecto.

Las entidades harán los esfuerzos necesarios para dar a conocer la iniciativa y difundirla en estrecha colabora-
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Protección de datos

Informamos que sus datos serán tratados por Fundación Orange, con CIF G-82076860 y domicilio en Paseo 
Club Deportivo 1, Parque Empresarial La Finca, Edificio 8, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Los datos facilitados con motivo del objeto de la Convocatoria serán tratados para las finalidades previstas en 
las presentes bases, gestionar su participación en la Convocatoria.

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para la realización de las finalidades para las que fueron 
recogidos, y una vez finalizados éstos, durante el plazo de prescripción de las eventuales responsabilidades.

La base para el tratamiento de los datos es el consentimiento del interesado que se solicita mediante la acepta-
ción de las presentes bases, y que podrá revocar en cualquier momento, si bien, en caso de retirar su consenti-
miento, ello no afectará a la licitud de los tratamientos efectuados con anterioridad. Si consiente el tratamiento 
con dichas finalidades, sus datos serán conservados hasta que revoque su consentimiento.

Ud. garantiza que los datos aportados, en su caso, son verdaderos, exactos, completos y actualizados, siendo 
responsable de cualquier daño o perjuicio, directo o indirecto, que pudiera ocasionarse como consecuencia del 
incumplimiento de tal obligación.

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del trata-
miento, enviando un escrito al domicilio social de Orange, con referencia “Protección de Datos”, adjuntando 
fotocopia de documento válido de identidad, o bien mediante correo electrónico a la dirección orangeprotec-
cion.datos@orange.com.

Orange se compromete a tratar en todo momento sus datos de carácter personal de forma absolutamente 
confidencial y de acuerdo con las finalidades previstas en la presente cláusula y adoptará las medidas de índole 
técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de sus datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que están expuestos.

Modificación de las bases

Fundación Orange se reserva el derecho a realizar modificaciones –incluyendo la cancelación o suspensión 
anticipada de parte o de la acción en su totalidad- publicándolas siempre en el website.

Declinación de responsabilidad

Fundación Orange se reserva el derecho de anular la convocatoria antes de la fecha de celebración, siempre 
que hubiere causa justificada, comprometiéndose a comunicar con suficiente antelación la anulación definitiva 
en la misma forma que estas bases.

Fundación Orange se reserva así mismo el derecho a impedir que sobre la Convocatoria se establezcan sistemas 
de especulación o de negocios, en cuyo caso podrá ejercer cuantas acciones legales estime oportunas.

Fundación Orange no se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos, retrasos o cualquier otra 
circunstancia imputable a terceros que puedan afectar a las comunicaciones y envíos.

Por otro lado, Fundación Orange no se hará responsable de ninguna incidencia surgida en relación con el desa-
rrollo del programa a salvo los señalado en las presente Bases.

Los/las seleccionadas liberan a Fundacíon Orange, a sus empleados, agencia de publicidad y promocionales o 
teceros contratados, de toda responsabilidad, resultante de su participación en el Programa o de su aceptación.

Por último, Orange no se responsabiliza y excluye cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda 
naturaleza.

Fiscalidad. 

La fiscalidad se ajustará a las normas que le sean de aplicación en cada momento.
 
Resolución de conflictos.

Para la resolución de cualquier cuestión o controversia derivada, las entidades deberán dirigirse por escrito a la 
Fundación Orange a la dirección indicada en el encabezamiento con el objeto de que ambas puedan llegar a una 
resolución amistosa. En caso de no lograrse dicha resolución amistosa las Partes, se someten a los Juzgados y 
Tribunales de Pozuelo de Alarcón. 

Preguntas 

En el caso de duda o consulta, podéis contactar con nosotros a través de nuestros emails:

Belén García, coordinadora en ExE
belen.garciaizquierdo@empiezaporeducar.org 

Alejandro Martín, Fundación Orange
alejandro.martin@orangedigitalcenter.es 



Objeto de la convocatoria

Desde la Fundación Orange, entidad con domicilio en Paseo del Club Deportivo nº 1, Edificio 8, PI. 2 - Parque 
Empresarial "La Finca"- 28223, Pozuelo de Alarcón (Madrid), provista de Código de Identificación Fiscal número 
G-82076860, queremos reconocer el excelente trabajo que, desde hace ya 7 años, los centros educativos que 
forman parte de la comunidad GarageLabs han venido desarrollando para transformar sus aulas en espacios de 
innovación y aprendizaje que otorgan un gran protagonismo a las nuevas tecnologías y al alumnado.

Por ello lanzamos la tercera convocatoria para centros que ya forman parte de la comunidad GarageLABs.

Objetivos de la convocatoria:

• Reconocer e impulsar el trabajo que los centros de la red de GarageLABs realizan para introducir un aprendi-
zaje basado en proyectos con componente digital entre sus ciclos de FP Básica y equivalentes.
• Facilitar la adquisición de recursos para aumentar el alcance del trabajo que se lleva a cabo desde las aulas 
GarageLABs.
• Fortalecer la comunidad GarageLAB asegurando que los centros más “veteranos” continúan aportando sus 
aprendizajes y buenas prácticas.

Temática de la convocatoria:

La temática elegida para esta convocatoria será: Economía circular y Medio Ambiente. Se valorarán aquellos 
proyectos encaminados a cambiar la forma en la que se produce y se consumen los recursos, que permitan la 
reducir los deshechos de producción y el aprovechamiento de materiales reciclados y que cumplan con las 
normas y estándares de eco-diseño y el respeto por el medio ambiente.

Quién puede participar 

Podrán presentarse a esta convocatoria todas las entidades y centros educativos que han sido beneficiarios de 
un GarageLAB. 
 

Qué buscamos

La Fundación Orange destinará a la convocatoria “Advanced GarageLABs” una dotación total de OCHENTA MIL 
EUROS (80.000€) que se repartirá entre los proyectos seleccionados por decisión del jurado. Esta dotación irá 
destinada a implementar nuevas acciones dentro del proyecto GarageLAB de dichas entidades. Estas acciones 
pueden comprender:

• Proyectos educativos que se quieran realizar o se estén realizando dentro del GarageLAB.
• Ampliación de la dotación y recursos de la actual aula GarageLAB.
• Implementación de nuevas aulas GarageLAB dentro de la misma entidad.

Se podrán presentar candidaturas conjuntas entre las entidades, pero teniendo en cuenta que cada entidad 
podrá presentar un máximo de un (1) proyecto. 

Cómo inscribirse y plazo

Los centros que deseen participar podrán registrarse a través del formulario online que está disponible también 
en la web de la Convocatoria: 

https://www.proyectosfundacionorange.es/garagelab/advanced/

El plazo para presentar solicitudes empieza el día 16 de mayo a las 17h y finaliza el 3 de julio de 2023 a las 11h.

El formulario de inscripción incluye:
• Nombre de la entidad y coordinador de esta. 
• Título descriptivo de la acción que la entidad quiere realizar dentro del trabajo que ya llevan a cabo en su 
GarageLab.
• Descripción del proyecto.
• Certificado que acredita que la entidad está al corriente de pago con la Seguridad social.
• Certificado que acredita que la entidad está al corriente de pago con la agencia tributaria.

Habrá una primera fase de selección donde se llevará a cabo una primera criba de los participantes que se 
presenten.

Posteriormente, habrá una segunda fase donde la selección de proyectos la realizará un comité formado por 
profesionales expertos en selección de proyectos mediante el método “Elevator Pitch”, fecha a definir y el lugar 
será en el centro de competencias digitales Orange Digital Center situado en la calle San Bernardo, 101 (Madrid, 
28015). 

La comunicación de los seleccionados se hará pública en la web de la Fundación Orange y se notificará por 
correo electrónico tanto a los seleccionados como a los no seleccionados.

Qué y cómo presentar en el evento donde se compartirán los proyectos para 
exposición final

El evento se llevará a cabo de manera presencial u online y estarán invitadas todas las entidades participantes 
en la convocatoria al igual que los miembros del comité que seleccionará los proyectos ganadores. 
Durante dicho evento, cada entidad presentará su proyecto en formato “Elevator Pitch”. Las entidades deben de 
ser capaces de condensar los puntos clave de sus proyectos de una manera que capte la atención, convencer 
de su viabilidad y dejar claro la propuesta de valor en no más de 3-4 minutos. 

El pitch deberá incluir: 
• Presentación y descripción de la acción que la entidad quiere realizar dentro del trabajo que ya llevan a cabo 
en su GarageLAB. 
• Justificación de la necesidad de llevar a cabo dicha acción en base a la experiencia y el trabajo realizado por 
la entidad en los años en los que lleva implementando el proyecto GarageLABs.
• Estimación presupuestaria de los costes que dicha acción tiene para la entidad y por lo tanto cuantía a la que 
aspira en la presente convocatoria de premios.
• Descripción del colectivo beneficiario de la acción.
• Integración de dicha acción en la visión a medio plazo de la entidad para el GarageLABs.

Que recibirán los centros

Dotación económica.

Criterios de selección 

• Contribución de la acción presentada a la sostenibilidad del proyecto GarageLAB en el centro. (Se valorarán 
positivamente acciones aquí que incluyan la transferencia de conocimientos y aprendizajes entre docentes del 
centro, formación de nuevo equipo docente…)
• Contribución de la acción presentada a la escalabilidad del proyecto GarageLAB en el centro (Se valorarán 
positivamente acciones aquí que incluyan nuevos grupos de alumnado y la transferencia de las metodologías 
GarageLab a otros ciclos formativos de la entidad...)
• Que la entidad se encuentre ya en proceso de comenzar o haya comenzado a implementar la acción presen-
tada.

• Que la entidad se comprometa a ejecutar la acción presentada en el periodo 2023-2024.
• Nivel de implicación de la entidad en la implementación de todas las acciones englobadas de forma general 
en el marco del proyecto GarageLAB y recogidas de forma específica en el convenio de colaboración firmado 
con FO en el momento en el que fueron adjudicatarios del proyecto GarageLABs. *
 
*Alineación con los objetivos específicos definidos para cada año.
**Centros que llevan más de 3 años.

Objetivos específicos año 1:
Para el primer año proponemos poner el foco en conseguir que un número significativo de profesores del centro se apropien de las 
metodologías y tecnologías del proyecto y se sientan confiados para liderarlo e implementarlo.

Objetivos específicos año 2:
Una vez que los profesores ya están familiarizados con las metodologías y tecnologías en este segundo año se propone poner el foco en 
el aumento de la calidad y rigor de los proyectos de aprendizaje, aumentando el alineamiento con los contenidos del currículo y el trabajo 
competencial del alumnado a través de los mismos.

Objetivos específicos año 3:
Proponemos que el tercer año sea un momento de consolidación del proyecto en los centros y evaluación de los pasos dados hasta la 
fecha, asegurando que a partir de este momento el centro es capaz de liderar el proyecto con autonomía.

**Centros "alumni" o "veteranos”: 
Para estos centros el objetivo principal es mostrarse referentes en cuanto a buenas prácticas sostenidas en el tiempo, demostrando que 
sus GarageLAB son sólidos y tienen implicación a nivel centro/comunitario

Aceptación de las bases

La presentación de solicitudes a esta convocatoria conlleva la aceptación de las presentes bases y de una serie 
de compromisos: 
• Dedicar la dotación de la convocatoria a la adquisición de equipamiento y/o del aula GarageLAB, el manteni-
miento de la misma y/o realización de acciones formativas destinadas a un mayor aprovechamiento por parte 
de su alumnado y profesorado del GarageLAB. 
• Continuar empleando las metodologías de enseñanza-aprendizaje GarageLABs en la implementación de 
proyectos de aprendizaje con componente digital en sus aulas con al menos 2 grupos diferentes de alumnado.
• Facilitar a la Fundación Orange la documentación relativa al transcurso de los proyectos de aprendizaje imple-
mentados en el GarageLAB de acuerdo al formato estandarizado para que este pueda ser compartido con la 
comunidad en la plataforma de aprendizaje de FO.
• Acudir a los eventos y encuentros organizados por la Fundación Orange en los que se requiera que las entida-
des beneficiarias presenten los trabajos llevados a cabo en el GarageLAB.

Formalización de la colaboración

La Fundación Orange junto con cada una de las entidades cuyos proyectos sean seleccionados y aprobados 
suscribirá un convenio de colaboración sujeto a la legislación vigente.

Se deberán presentar informes de seguimiento trimestrales en los que se indicará la situación en la que se 
encuentra el proyecto

La Fundación Orange se reserva el derecho de realizar las revisiones que considere oportunas en relación con el 
cumplimiento de los acuerdos establecidos en el convenio de colaboración y la justificación de los costes 
financiados. Para ello, la entidad seleccionada deberá facilitar el acceso a toda la documentación relativa a la 
gestión del proyecto y a cualquier actuación relacionada con el mismo.

Las entidades seleccionadas se comprometerán al reintegro de la cantidad recibida en el caso de incumplimien-
to de los acuerdos establecidos en el convenio de colaboración.

Convocatoria Advanced GarageLAB 2023

Difusión

Las organizaciones beneficiarias se comprometen a mencionar e incluir los signos distintivos de la Fundación 
Orange en toda documentación, en papel o electrónica que pueda producirse con motivo del proyecto Garage-
LABs, así como en toda información verbal o escrita sobre el proyecto.

Las entidades harán los esfuerzos necesarios para dar a conocer la iniciativa y difundirla en estrecha colabora-
ción con la Fundación Orange. 

Protección de datos

Informamos que sus datos serán tratados por Fundación Orange, con CIF G-82076860 y domicilio en Paseo 
Club Deportivo 1, Parque Empresarial La Finca, Edificio 8, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Los datos facilitados con motivo del objeto de la Convocatoria serán tratados para las finalidades previstas en 
las presentes bases, gestionar su participación en la Convocatoria.

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para la realización de las finalidades para las que fueron 
recogidos, y una vez finalizados éstos, durante el plazo de prescripción de las eventuales responsabilidades.

La base para el tratamiento de los datos es el consentimiento del interesado que se solicita mediante la acepta-
ción de las presentes bases, y que podrá revocar en cualquier momento, si bien, en caso de retirar su consenti-
miento, ello no afectará a la licitud de los tratamientos efectuados con anterioridad. Si consiente el tratamiento 
con dichas finalidades, sus datos serán conservados hasta que revoque su consentimiento.

Ud. garantiza que los datos aportados, en su caso, son verdaderos, exactos, completos y actualizados, siendo 
responsable de cualquier daño o perjuicio, directo o indirecto, que pudiera ocasionarse como consecuencia del 
incumplimiento de tal obligación.

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del trata-
miento, enviando un escrito al domicilio social de Orange, con referencia “Protección de Datos”, adjuntando 
fotocopia de documento válido de identidad, o bien mediante correo electrónico a la dirección orangeprotec-
cion.datos@orange.com.

Orange se compromete a tratar en todo momento sus datos de carácter personal de forma absolutamente 
confidencial y de acuerdo con las finalidades previstas en la presente cláusula y adoptará las medidas de índole 
técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de sus datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que están expuestos.

Modificación de las bases

Fundación Orange se reserva el derecho a realizar modificaciones –incluyendo la cancelación o suspensión 
anticipada de parte o de la acción en su totalidad- publicándolas siempre en el website.

Declinación de responsabilidad

Fundación Orange se reserva el derecho de anular la convocatoria antes de la fecha de celebración, siempre 
que hubiere causa justificada, comprometiéndose a comunicar con suficiente antelación la anulación definitiva 
en la misma forma que estas bases.

Fundación Orange se reserva así mismo el derecho a impedir que sobre la Convocatoria se establezcan sistemas 
de especulación o de negocios, en cuyo caso podrá ejercer cuantas acciones legales estime oportunas.

Fundación Orange no se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos, retrasos o cualquier otra 
circunstancia imputable a terceros que puedan afectar a las comunicaciones y envíos.

Por otro lado, Fundación Orange no se hará responsable de ninguna incidencia surgida en relación con el desa-
rrollo del programa a salvo los señalado en las presente Bases.

Los/las seleccionadas liberan a Fundacíon Orange, a sus empleados, agencia de publicidad y promocionales o 
teceros contratados, de toda responsabilidad, resultante de su participación en el Programa o de su aceptación.

Por último, Orange no se responsabiliza y excluye cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda 
naturaleza.

Fiscalidad. 

La fiscalidad se ajustará a las normas que le sean de aplicación en cada momento.
 
Resolución de conflictos.

Para la resolución de cualquier cuestión o controversia derivada, las entidades deberán dirigirse por escrito a la 
Fundación Orange a la dirección indicada en el encabezamiento con el objeto de que ambas puedan llegar a una 
resolución amistosa. En caso de no lograrse dicha resolución amistosa las Partes, se someten a los Juzgados y 
Tribunales de Pozuelo de Alarcón. 

Preguntas 

En el caso de duda o consulta, podéis contactar con nosotros a través de nuestros emails:

Belén García, coordinadora en ExE
belen.garciaizquierdo@empiezaporeducar.org 

Alejandro Martín, Fundación Orange
alejandro.martin@orangedigitalcenter.es 



Objeto de la convocatoria

Desde la Fundación Orange, entidad con domicilio en Paseo del Club Deportivo nº 1, Edificio 8, PI. 2 - Parque 
Empresarial "La Finca"- 28223, Pozuelo de Alarcón (Madrid), provista de Código de Identificación Fiscal número 
G-82076860, queremos reconocer el excelente trabajo que, desde hace ya 7 años, los centros educativos que 
forman parte de la comunidad GarageLabs han venido desarrollando para transformar sus aulas en espacios de 
innovación y aprendizaje que otorgan un gran protagonismo a las nuevas tecnologías y al alumnado.

Por ello lanzamos la tercera convocatoria para centros que ya forman parte de la comunidad GarageLABs.

Objetivos de la convocatoria:

• Reconocer e impulsar el trabajo que los centros de la red de GarageLABs realizan para introducir un aprendi-
zaje basado en proyectos con componente digital entre sus ciclos de FP Básica y equivalentes.
• Facilitar la adquisición de recursos para aumentar el alcance del trabajo que se lleva a cabo desde las aulas 
GarageLABs.
• Fortalecer la comunidad GarageLAB asegurando que los centros más “veteranos” continúan aportando sus 
aprendizajes y buenas prácticas.

Temática de la convocatoria:

La temática elegida para esta convocatoria será: Economía circular y Medio Ambiente. Se valorarán aquellos 
proyectos encaminados a cambiar la forma en la que se produce y se consumen los recursos, que permitan la 
reducir los deshechos de producción y el aprovechamiento de materiales reciclados y que cumplan con las 
normas y estándares de eco-diseño y el respeto por el medio ambiente.

Quién puede participar 

Podrán presentarse a esta convocatoria todas las entidades y centros educativos que han sido beneficiarios de 
un GarageLAB. 
 

Qué buscamos

La Fundación Orange destinará a la convocatoria “Advanced GarageLABs” una dotación total de OCHENTA MIL 
EUROS (80.000€) que se repartirá entre los proyectos seleccionados por decisión del jurado. Esta dotación irá 
destinada a implementar nuevas acciones dentro del proyecto GarageLAB de dichas entidades. Estas acciones 
pueden comprender:

• Proyectos educativos que se quieran realizar o se estén realizando dentro del GarageLAB.
• Ampliación de la dotación y recursos de la actual aula GarageLAB.
• Implementación de nuevas aulas GarageLAB dentro de la misma entidad.

Se podrán presentar candidaturas conjuntas entre las entidades, pero teniendo en cuenta que cada entidad 
podrá presentar un máximo de un (1) proyecto. 

Cómo inscribirse y plazo

Los centros que deseen participar podrán registrarse a través del formulario online que está disponible también 
en la web de la Convocatoria: 

https://www.proyectosfundacionorange.es/garagelab/advanced/

El plazo para presentar solicitudes empieza el día 16 de mayo a las 17h y finaliza el 3 de julio de 2023 a las 11h.

El formulario de inscripción incluye:
• Nombre de la entidad y coordinador de esta. 
• Título descriptivo de la acción que la entidad quiere realizar dentro del trabajo que ya llevan a cabo en su 
GarageLab.
• Descripción del proyecto.
• Certificado que acredita que la entidad está al corriente de pago con la Seguridad social.
• Certificado que acredita que la entidad está al corriente de pago con la agencia tributaria.

Habrá una primera fase de selección donde se llevará a cabo una primera criba de los participantes que se 
presenten.

Posteriormente, habrá una segunda fase donde la selección de proyectos la realizará un comité formado por 
profesionales expertos en selección de proyectos mediante el método “Elevator Pitch”, fecha a definir y el lugar 
será en el centro de competencias digitales Orange Digital Center situado en la calle San Bernardo, 101 (Madrid, 
28015). 

La comunicación de los seleccionados se hará pública en la web de la Fundación Orange y se notificará por 
correo electrónico tanto a los seleccionados como a los no seleccionados.

Qué y cómo presentar en el evento donde se compartirán los proyectos para 
exposición final

El evento se llevará a cabo de manera presencial u online y estarán invitadas todas las entidades participantes 
en la convocatoria al igual que los miembros del comité que seleccionará los proyectos ganadores. 
Durante dicho evento, cada entidad presentará su proyecto en formato “Elevator Pitch”. Las entidades deben de 
ser capaces de condensar los puntos clave de sus proyectos de una manera que capte la atención, convencer 
de su viabilidad y dejar claro la propuesta de valor en no más de 3-4 minutos. 

El pitch deberá incluir: 
• Presentación y descripción de la acción que la entidad quiere realizar dentro del trabajo que ya llevan a cabo 
en su GarageLAB. 
• Justificación de la necesidad de llevar a cabo dicha acción en base a la experiencia y el trabajo realizado por 
la entidad en los años en los que lleva implementando el proyecto GarageLABs.
• Estimación presupuestaria de los costes que dicha acción tiene para la entidad y por lo tanto cuantía a la que 
aspira en la presente convocatoria de premios.
• Descripción del colectivo beneficiario de la acción.
• Integración de dicha acción en la visión a medio plazo de la entidad para el GarageLABs.

Que recibirán los centros

Dotación económica.

Criterios de selección 

• Contribución de la acción presentada a la sostenibilidad del proyecto GarageLAB en el centro. (Se valorarán 
positivamente acciones aquí que incluyan la transferencia de conocimientos y aprendizajes entre docentes del 
centro, formación de nuevo equipo docente…)
• Contribución de la acción presentada a la escalabilidad del proyecto GarageLAB en el centro (Se valorarán 
positivamente acciones aquí que incluyan nuevos grupos de alumnado y la transferencia de las metodologías 
GarageLab a otros ciclos formativos de la entidad...)
• Que la entidad se encuentre ya en proceso de comenzar o haya comenzado a implementar la acción presen-
tada.

• Que la entidad se comprometa a ejecutar la acción presentada en el periodo 2023-2024.
• Nivel de implicación de la entidad en la implementación de todas las acciones englobadas de forma general 
en el marco del proyecto GarageLAB y recogidas de forma específica en el convenio de colaboración firmado 
con FO en el momento en el que fueron adjudicatarios del proyecto GarageLABs. *
 
*Alineación con los objetivos específicos definidos para cada año.
**Centros que llevan más de 3 años.

Objetivos específicos año 1:
Para el primer año proponemos poner el foco en conseguir que un número significativo de profesores del centro se apropien de las 
metodologías y tecnologías del proyecto y se sientan confiados para liderarlo e implementarlo.

Objetivos específicos año 2:
Una vez que los profesores ya están familiarizados con las metodologías y tecnologías en este segundo año se propone poner el foco en 
el aumento de la calidad y rigor de los proyectos de aprendizaje, aumentando el alineamiento con los contenidos del currículo y el trabajo 
competencial del alumnado a través de los mismos.

Objetivos específicos año 3:
Proponemos que el tercer año sea un momento de consolidación del proyecto en los centros y evaluación de los pasos dados hasta la 
fecha, asegurando que a partir de este momento el centro es capaz de liderar el proyecto con autonomía.

**Centros "alumni" o "veteranos”: 
Para estos centros el objetivo principal es mostrarse referentes en cuanto a buenas prácticas sostenidas en el tiempo, demostrando que 
sus GarageLAB son sólidos y tienen implicación a nivel centro/comunitario

Aceptación de las bases

La presentación de solicitudes a esta convocatoria conlleva la aceptación de las presentes bases y de una serie 
de compromisos: 
• Dedicar la dotación de la convocatoria a la adquisición de equipamiento y/o del aula GarageLAB, el manteni-
miento de la misma y/o realización de acciones formativas destinadas a un mayor aprovechamiento por parte 
de su alumnado y profesorado del GarageLAB. 
• Continuar empleando las metodologías de enseñanza-aprendizaje GarageLABs en la implementación de 
proyectos de aprendizaje con componente digital en sus aulas con al menos 2 grupos diferentes de alumnado.
• Facilitar a la Fundación Orange la documentación relativa al transcurso de los proyectos de aprendizaje imple-
mentados en el GarageLAB de acuerdo al formato estandarizado para que este pueda ser compartido con la 
comunidad en la plataforma de aprendizaje de FO.
• Acudir a los eventos y encuentros organizados por la Fundación Orange en los que se requiera que las entida-
des beneficiarias presenten los trabajos llevados a cabo en el GarageLAB.

Formalización de la colaboración

La Fundación Orange junto con cada una de las entidades cuyos proyectos sean seleccionados y aprobados 
suscribirá un convenio de colaboración sujeto a la legislación vigente.

Se deberán presentar informes de seguimiento trimestrales en los que se indicará la situación en la que se 
encuentra el proyecto

La Fundación Orange se reserva el derecho de realizar las revisiones que considere oportunas en relación con el 
cumplimiento de los acuerdos establecidos en el convenio de colaboración y la justificación de los costes 
financiados. Para ello, la entidad seleccionada deberá facilitar el acceso a toda la documentación relativa a la 
gestión del proyecto y a cualquier actuación relacionada con el mismo.

Las entidades seleccionadas se comprometerán al reintegro de la cantidad recibida en el caso de incumplimien-
to de los acuerdos establecidos en el convenio de colaboración.

Difusión

Las organizaciones beneficiarias se comprometen a mencionar e incluir los signos distintivos de la Fundación 
Orange en toda documentación, en papel o electrónica que pueda producirse con motivo del proyecto Garage-
LABs, así como en toda información verbal o escrita sobre el proyecto.

Las entidades harán los esfuerzos necesarios para dar a conocer la iniciativa y difundirla en estrecha colabora-
ción con la Fundación Orange. 

Protección de datos

Informamos que sus datos serán tratados por Fundación Orange, con CIF G-82076860 y domicilio en Paseo 
Club Deportivo 1, Parque Empresarial La Finca, Edificio 8, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Los datos facilitados con motivo del objeto de la Convocatoria serán tratados para las finalidades previstas en 
las presentes bases, gestionar su participación en la Convocatoria.

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para la realización de las finalidades para las que fueron 
recogidos, y una vez finalizados éstos, durante el plazo de prescripción de las eventuales responsabilidades.

La base para el tratamiento de los datos es el consentimiento del interesado que se solicita mediante la acepta-
ción de las presentes bases, y que podrá revocar en cualquier momento, si bien, en caso de retirar su consenti-
miento, ello no afectará a la licitud de los tratamientos efectuados con anterioridad. Si consiente el tratamiento 
con dichas finalidades, sus datos serán conservados hasta que revoque su consentimiento.

Ud. garantiza que los datos aportados, en su caso, son verdaderos, exactos, completos y actualizados, siendo 
responsable de cualquier daño o perjuicio, directo o indirecto, que pudiera ocasionarse como consecuencia del 
incumplimiento de tal obligación.

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del trata-
miento, enviando un escrito al domicilio social de Orange, con referencia “Protección de Datos”, adjuntando 
fotocopia de documento válido de identidad, o bien mediante correo electrónico a la dirección orangeprotec-
cion.datos@orange.com.

Orange se compromete a tratar en todo momento sus datos de carácter personal de forma absolutamente 
confidencial y de acuerdo con las finalidades previstas en la presente cláusula y adoptará las medidas de índole 
técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de sus datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que están expuestos.

Modificación de las bases

Fundación Orange se reserva el derecho a realizar modificaciones –incluyendo la cancelación o suspensión 
anticipada de parte o de la acción en su totalidad- publicándolas siempre en el website.

Declinación de responsabilidad

Fundación Orange se reserva el derecho de anular la convocatoria antes de la fecha de celebración, siempre 
que hubiere causa justificada, comprometiéndose a comunicar con suficiente antelación la anulación definitiva 
en la misma forma que estas bases.
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Fundación Orange se reserva así mismo el derecho a impedir que sobre la Convocatoria se establezcan sistemas 
de especulación o de negocios, en cuyo caso podrá ejercer cuantas acciones legales estime oportunas.

Fundación Orange no se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos, retrasos o cualquier otra 
circunstancia imputable a terceros que puedan afectar a las comunicaciones y envíos.

Por otro lado, Fundación Orange no se hará responsable de ninguna incidencia surgida en relación con el desa-
rrollo del programa a salvo los señalado en las presente Bases.

Los/las seleccionadas liberan a Fundacíon Orange, a sus empleados, agencia de publicidad y promocionales o 
teceros contratados, de toda responsabilidad, resultante de su participación en el Programa o de su aceptación.

Por último, Orange no se responsabiliza y excluye cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda 
naturaleza.

Fiscalidad. 

La fiscalidad se ajustará a las normas que le sean de aplicación en cada momento.
 
Resolución de conflictos.

Para la resolución de cualquier cuestión o controversia derivada, las entidades deberán dirigirse por escrito a la 
Fundación Orange a la dirección indicada en el encabezamiento con el objeto de que ambas puedan llegar a una 
resolución amistosa. En caso de no lograrse dicha resolución amistosa las Partes, se someten a los Juzgados y 
Tribunales de Pozuelo de Alarcón. 

Preguntas 

En el caso de duda o consulta, podéis contactar con nosotros a través de nuestros emails:

Belén García, coordinadora en ExE
belen.garciaizquierdo@empiezaporeducar.org 

Alejandro Martín, Fundación Orange
alejandro.martin@orangedigitalcenter.es 



Objeto de la convocatoria

Desde la Fundación Orange, entidad con domicilio en Paseo del Club Deportivo nº 1, Edificio 8, PI. 2 - Parque 
Empresarial "La Finca"- 28223, Pozuelo de Alarcón (Madrid), provista de Código de Identificación Fiscal número 
G-82076860, queremos reconocer el excelente trabajo que, desde hace ya 7 años, los centros educativos que 
forman parte de la comunidad GarageLabs han venido desarrollando para transformar sus aulas en espacios de 
innovación y aprendizaje que otorgan un gran protagonismo a las nuevas tecnologías y al alumnado.

Por ello lanzamos la tercera convocatoria para centros que ya forman parte de la comunidad GarageLABs.

Objetivos de la convocatoria:

• Reconocer e impulsar el trabajo que los centros de la red de GarageLABs realizan para introducir un aprendi-
zaje basado en proyectos con componente digital entre sus ciclos de FP Básica y equivalentes.
• Facilitar la adquisición de recursos para aumentar el alcance del trabajo que se lleva a cabo desde las aulas 
GarageLABs.
• Fortalecer la comunidad GarageLAB asegurando que los centros más “veteranos” continúan aportando sus 
aprendizajes y buenas prácticas.

Temática de la convocatoria:

La temática elegida para esta convocatoria será: Economía circular y Medio Ambiente. Se valorarán aquellos 
proyectos encaminados a cambiar la forma en la que se produce y se consumen los recursos, que permitan la 
reducir los deshechos de producción y el aprovechamiento de materiales reciclados y que cumplan con las 
normas y estándares de eco-diseño y el respeto por el medio ambiente.

Quién puede participar 

Podrán presentarse a esta convocatoria todas las entidades y centros educativos que han sido beneficiarios de 
un GarageLAB. 
 

Qué buscamos

La Fundación Orange destinará a la convocatoria “Advanced GarageLABs” una dotación total de OCHENTA MIL 
EUROS (80.000€) que se repartirá entre los proyectos seleccionados por decisión del jurado. Esta dotación irá 
destinada a implementar nuevas acciones dentro del proyecto GarageLAB de dichas entidades. Estas acciones 
pueden comprender:

• Proyectos educativos que se quieran realizar o se estén realizando dentro del GarageLAB.
• Ampliación de la dotación y recursos de la actual aula GarageLAB.
• Implementación de nuevas aulas GarageLAB dentro de la misma entidad.

Se podrán presentar candidaturas conjuntas entre las entidades, pero teniendo en cuenta que cada entidad 
podrá presentar un máximo de un (1) proyecto. 

Cómo inscribirse y plazo

Los centros que deseen participar podrán registrarse a través del formulario online que está disponible también 
en la web de la Convocatoria: 

https://www.proyectosfundacionorange.es/garagelab/advanced/

El plazo para presentar solicitudes empieza el día 16 de mayo a las 17h y finaliza el 3 de julio de 2023 a las 11h.

El formulario de inscripción incluye:
• Nombre de la entidad y coordinador de esta. 
• Título descriptivo de la acción que la entidad quiere realizar dentro del trabajo que ya llevan a cabo en su 
GarageLab.
• Descripción del proyecto.
• Certificado que acredita que la entidad está al corriente de pago con la Seguridad social.
• Certificado que acredita que la entidad está al corriente de pago con la agencia tributaria.

Habrá una primera fase de selección donde se llevará a cabo una primera criba de los participantes que se 
presenten.

Posteriormente, habrá una segunda fase donde la selección de proyectos la realizará un comité formado por 
profesionales expertos en selección de proyectos mediante el método “Elevator Pitch”, fecha a definir y el lugar 
será en el centro de competencias digitales Orange Digital Center situado en la calle San Bernardo, 101 (Madrid, 
28015). 

La comunicación de los seleccionados se hará pública en la web de la Fundación Orange y se notificará por 
correo electrónico tanto a los seleccionados como a los no seleccionados.

Qué y cómo presentar en el evento donde se compartirán los proyectos para 
exposición final

El evento se llevará a cabo de manera presencial u online y estarán invitadas todas las entidades participantes 
en la convocatoria al igual que los miembros del comité que seleccionará los proyectos ganadores. 
Durante dicho evento, cada entidad presentará su proyecto en formato “Elevator Pitch”. Las entidades deben de 
ser capaces de condensar los puntos clave de sus proyectos de una manera que capte la atención, convencer 
de su viabilidad y dejar claro la propuesta de valor en no más de 3-4 minutos. 

El pitch deberá incluir: 
• Presentación y descripción de la acción que la entidad quiere realizar dentro del trabajo que ya llevan a cabo 
en su GarageLAB. 
• Justificación de la necesidad de llevar a cabo dicha acción en base a la experiencia y el trabajo realizado por 
la entidad en los años en los que lleva implementando el proyecto GarageLABs.
• Estimación presupuestaria de los costes que dicha acción tiene para la entidad y por lo tanto cuantía a la que 
aspira en la presente convocatoria de premios.
• Descripción del colectivo beneficiario de la acción.
• Integración de dicha acción en la visión a medio plazo de la entidad para el GarageLABs.

Que recibirán los centros

Dotación económica.

Criterios de selección 

• Contribución de la acción presentada a la sostenibilidad del proyecto GarageLAB en el centro. (Se valorarán 
positivamente acciones aquí que incluyan la transferencia de conocimientos y aprendizajes entre docentes del 
centro, formación de nuevo equipo docente…)
• Contribución de la acción presentada a la escalabilidad del proyecto GarageLAB en el centro (Se valorarán 
positivamente acciones aquí que incluyan nuevos grupos de alumnado y la transferencia de las metodologías 
GarageLab a otros ciclos formativos de la entidad...)
• Que la entidad se encuentre ya en proceso de comenzar o haya comenzado a implementar la acción presen-
tada.

• Que la entidad se comprometa a ejecutar la acción presentada en el periodo 2023-2024.
• Nivel de implicación de la entidad en la implementación de todas las acciones englobadas de forma general 
en el marco del proyecto GarageLAB y recogidas de forma específica en el convenio de colaboración firmado 
con FO en el momento en el que fueron adjudicatarios del proyecto GarageLABs. *
 
*Alineación con los objetivos específicos definidos para cada año.
**Centros que llevan más de 3 años.

Objetivos específicos año 1:
Para el primer año proponemos poner el foco en conseguir que un número significativo de profesores del centro se apropien de las 
metodologías y tecnologías del proyecto y se sientan confiados para liderarlo e implementarlo.

Objetivos específicos año 2:
Una vez que los profesores ya están familiarizados con las metodologías y tecnologías en este segundo año se propone poner el foco en 
el aumento de la calidad y rigor de los proyectos de aprendizaje, aumentando el alineamiento con los contenidos del currículo y el trabajo 
competencial del alumnado a través de los mismos.

Objetivos específicos año 3:
Proponemos que el tercer año sea un momento de consolidación del proyecto en los centros y evaluación de los pasos dados hasta la 
fecha, asegurando que a partir de este momento el centro es capaz de liderar el proyecto con autonomía.

**Centros "alumni" o "veteranos”: 
Para estos centros el objetivo principal es mostrarse referentes en cuanto a buenas prácticas sostenidas en el tiempo, demostrando que 
sus GarageLAB son sólidos y tienen implicación a nivel centro/comunitario

Aceptación de las bases

La presentación de solicitudes a esta convocatoria conlleva la aceptación de las presentes bases y de una serie 
de compromisos: 
• Dedicar la dotación de la convocatoria a la adquisición de equipamiento y/o del aula GarageLAB, el manteni-
miento de la misma y/o realización de acciones formativas destinadas a un mayor aprovechamiento por parte 
de su alumnado y profesorado del GarageLAB. 
• Continuar empleando las metodologías de enseñanza-aprendizaje GarageLABs en la implementación de 
proyectos de aprendizaje con componente digital en sus aulas con al menos 2 grupos diferentes de alumnado.
• Facilitar a la Fundación Orange la documentación relativa al transcurso de los proyectos de aprendizaje imple-
mentados en el GarageLAB de acuerdo al formato estandarizado para que este pueda ser compartido con la 
comunidad en la plataforma de aprendizaje de FO.
• Acudir a los eventos y encuentros organizados por la Fundación Orange en los que se requiera que las entida-
des beneficiarias presenten los trabajos llevados a cabo en el GarageLAB.

Formalización de la colaboración

La Fundación Orange junto con cada una de las entidades cuyos proyectos sean seleccionados y aprobados 
suscribirá un convenio de colaboración sujeto a la legislación vigente.

Se deberán presentar informes de seguimiento trimestrales en los que se indicará la situación en la que se 
encuentra el proyecto

La Fundación Orange se reserva el derecho de realizar las revisiones que considere oportunas en relación con el 
cumplimiento de los acuerdos establecidos en el convenio de colaboración y la justificación de los costes 
financiados. Para ello, la entidad seleccionada deberá facilitar el acceso a toda la documentación relativa a la 
gestión del proyecto y a cualquier actuación relacionada con el mismo.

Las entidades seleccionadas se comprometerán al reintegro de la cantidad recibida en el caso de incumplimien-
to de los acuerdos establecidos en el convenio de colaboración.

Difusión

Las organizaciones beneficiarias se comprometen a mencionar e incluir los signos distintivos de la Fundación 
Orange en toda documentación, en papel o electrónica que pueda producirse con motivo del proyecto Garage-
LABs, así como en toda información verbal o escrita sobre el proyecto.

Las entidades harán los esfuerzos necesarios para dar a conocer la iniciativa y difundirla en estrecha colabora-
ción con la Fundación Orange. 

Protección de datos

Informamos que sus datos serán tratados por Fundación Orange, con CIF G-82076860 y domicilio en Paseo 
Club Deportivo 1, Parque Empresarial La Finca, Edificio 8, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Los datos facilitados con motivo del objeto de la Convocatoria serán tratados para las finalidades previstas en 
las presentes bases, gestionar su participación en la Convocatoria.

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para la realización de las finalidades para las que fueron 
recogidos, y una vez finalizados éstos, durante el plazo de prescripción de las eventuales responsabilidades.

La base para el tratamiento de los datos es el consentimiento del interesado que se solicita mediante la acepta-
ción de las presentes bases, y que podrá revocar en cualquier momento, si bien, en caso de retirar su consenti-
miento, ello no afectará a la licitud de los tratamientos efectuados con anterioridad. Si consiente el tratamiento 
con dichas finalidades, sus datos serán conservados hasta que revoque su consentimiento.

Ud. garantiza que los datos aportados, en su caso, son verdaderos, exactos, completos y actualizados, siendo 
responsable de cualquier daño o perjuicio, directo o indirecto, que pudiera ocasionarse como consecuencia del 
incumplimiento de tal obligación.

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del trata-
miento, enviando un escrito al domicilio social de Orange, con referencia “Protección de Datos”, adjuntando 
fotocopia de documento válido de identidad, o bien mediante correo electrónico a la dirección orangeprotec-
cion.datos@orange.com.

Orange se compromete a tratar en todo momento sus datos de carácter personal de forma absolutamente 
confidencial y de acuerdo con las finalidades previstas en la presente cláusula y adoptará las medidas de índole 
técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de sus datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que están expuestos.

Modificación de las bases

Fundación Orange se reserva el derecho a realizar modificaciones –incluyendo la cancelación o suspensión 
anticipada de parte o de la acción en su totalidad- publicándolas siempre en el website.

Declinación de responsabilidad

Fundación Orange se reserva el derecho de anular la convocatoria antes de la fecha de celebración, siempre 
que hubiere causa justificada, comprometiéndose a comunicar con suficiente antelación la anulación definitiva 
en la misma forma que estas bases.
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Fundación Orange se reserva así mismo el derecho a impedir que sobre la Convocatoria se establezcan sistemas 
de especulación o de negocios, en cuyo caso podrá ejercer cuantas acciones legales estime oportunas.

Fundación Orange no se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos, retrasos o cualquier otra 
circunstancia imputable a terceros que puedan afectar a las comunicaciones y envíos.

Por otro lado, Fundación Orange no se hará responsable de ninguna incidencia surgida en relación con el desa-
rrollo del programa a salvo los señalado en las presente Bases.

Los/las seleccionadas liberan a Fundacíon Orange, a sus empleados, agencia de publicidad y promocionales o 
teceros contratados, de toda responsabilidad, resultante de su participación en el Programa o de su aceptación.

Por último, Orange no se responsabiliza y excluye cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda 
naturaleza.

Fiscalidad. 

La fiscalidad se ajustará a las normas que le sean de aplicación en cada momento.
 
Resolución de conflictos.

Para la resolución de cualquier cuestión o controversia derivada, las entidades deberán dirigirse por escrito a la 
Fundación Orange a la dirección indicada en el encabezamiento con el objeto de que ambas puedan llegar a una 
resolución amistosa. En caso de no lograrse dicha resolución amistosa las Partes, se someten a los Juzgados y 
Tribunales de Pozuelo de Alarcón. 

Preguntas 

En el caso de duda o consulta, podéis contactar con nosotros a través de nuestros emails:

Belén García, coordinadora en ExE
belen.garciaizquierdo@empiezaporeducar.org 

Alejandro Martín, Fundación Orange
alejandro.martin@orangedigitalcenter.es 


